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Secretaría: A Despacho de la señora Juez el link del proceso proveniente del 

Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali. Sírvase proveer.   

 

Cali, 18 de diciembre de 2023 

 

Oficial mayor, 

                                                  

AUTO No.  2673 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2015-00069-00 –Ejecutivo 

 

Visto el informe secretarial, y esculcado el expediente remitido por la homologa Juez 

Tercero de Familia de Oralidad de Cali, se pudo evidenciar que no reposa la 

dirección de notificación de los señores YULI ANDREA ARDILA PLACIO y JORGE 

ANDRES ARDILA PERDOMO, sin embargo, si se exhibe las cédulas de ciudadanía, 

las cuales una vez verificadas en la página de la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES-, se indica que se 

encuentran afiliados en las siguientes EPS: 
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Por otro lado, la EPS SURA informó que la señora AURA MARINA CUELLAR 

REINA, reporta la siguiente información: 

 

 

Así las cosas, procederá requerir a las EPS CRUZ BLANCA y EMSSANAR S.A.S. 

para que remita los datos de notificación de los señores YULI ANDREA ARDILA 

PLACIO y JORGE ANDRES ARDILA PERDOMO, para proceder a notificarlos de la 

presente demanda. 

 

Para finalizar, procederá a requerir a la parte demandante para que proceda a 

notificar a la señora AURA MARINA CUELLAR REINA, en la dirección antes 

indicada. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días para que proceda 

de conformidad, so pena de dar cumplimiento al artículo 317 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUERIR a las EPS CRUZ BLANCA y EMSSANAR S.A.S., para que 

remitan la dirección de notificación, teléfonos, correos electrónicos y todo aquello 

que pueda dar con el paradero de los señores YULI ANDREA ARDILA PLACIO y 

JORGE ANDRES ARDILA PERDOMO. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar a la 

señora AURA MARINA CUELLAR REINA, en la dirección que aportó la EPS SURA; 

para lo cual se le concede el término de treinta (30) días a la parte demandante, so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ02 
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